
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

RECONOCE BONIFICACION ADICIONAL DE CARGO
FISCAL A FUNCIONAR¡A JUANA NORAMBUENA

VALENZUELA

DECRETO NO 6225
CHILLAN VIEJO, 27 CCT 2Oi5

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No

18.629, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Io establecido en la Ley No

20.135, Ley 18.883 estatuto Administrativo Funcionarios Municipales, Ley 20.846,
lnciso 1o del artículo 40.

CONSIDERANDO

a) Lo establecido en la Ley No 20.649 respecto al
derecho a bonificación adicional equivalente a 395 U.F de cargo fiscal

b) Resolución No 10.556 del 18 de Agosto del año 201S
de la SUBDERE, que señala a la Funcionaria Juana Norambuena Valenzuela, como
beneficiaria de la bonificación por retiro a que refiere la Ley No 20.649

c) Decreto Alcaldicio No 5586 del 30/09/2015 que acepta
Renuncia Voluntaria a contar del 31 de Octubre de 2015 a la funcionaria Doña Juana
Norambuena Valenzuela, Técnico grado 11o EM, C.l No 6.994.189-3

d) Decreto Alcaldicio No 6037 del20l1012015 que
concede indemnización de cargo municipal Ley No 20.649 a ta funcionaria Doña Juana
Norambuena Valenzuela

DECRETO

l.- RECONOCE a Doña Juana Norambuena Valenzuela
c.l. 6.994. 1 89-3, Técnico Grado I 1o, en virtud de la resolución No 1 0.s56 der
1810812015 de la SUBDERE el beneficio de la bonificación de 395 U.F por retiro a que
se refiere elArt. 70 de la Ley No 20.649, del cargo Fiscal.

2.- EL PAGO del beneficio efectivo
una vez que los fondos destinados a esos efectos
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